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  Administración de Justicia 

  JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº2 

  Administración 
 

 

JUICIO DELITO LEVE INMEDIATO 3/2024  
JUICIO DELITO LEVE INMEDIATO 3/2024 NOTIF. STCIA. A RAFAEL VÁZQUEZ JAIME 

 

En este JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE GRANADA con domicilio en Avda. del Sur Granada, planta 
5ª, se sigue PROCEDIMIENTO JUICIO DELITO LEVE INMEDIATO Nº 3/24 contra RAFAEL VÁZQUEZ JAIME para 
que pueda tener conocimiento íntegro de Sentencia nº 18/24. 

Teniendo el PLAZO de DIEZ DÍAS partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en este Boletín para 

personarse en este Juzgado para interponer el correspondiente recurso que proceda y en el plazo que corresponda. 

Para que conste y surta los efectos oportunos y conocimiento, extiendo la presente en Granada a veintidós de julio de 
dos mil veinticuatro. 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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